
 

 

 

 

Acuerdo de 10 de noviembre de 2017, de la Comisión Permanente del 
Consejo de Gobierno, por el que se conceden premios extraordinarios 
fin de grado y fin de máster de la Facultad de Ciencias. 

 

A propuesta de la Facultad de Ciencias, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa aprobada mediante resolución de Consejo de Gobierno de 27 de 
septiembre de 2013, y en virtud de la delegación establecida en la letra g) de 
la Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de Gobierno, la 
Comisión Permanente acuerda conceder los siguientes premios extraordinario 
fin de grado y fin de máster, correspondientes al curso 2016-2017, a los 
estudiantes que se indican a continuación: 
 

- Grado en Biotecnología: Beatriz Monterde Martínez 

- Grado en Física: Carlos Bouthelier Madre y Luis Antonio Obis Aparicio (ex 
aequo) 

- Grado en Matemáticas: Pablo Palacios Herrero 

- Grado en Óptica y Optometría: Leire Estanga Arambarri 

- Grado en Química: Asier Urriolabeitia Rodrigo; Jorge Franco Sus 

- Máster Universitario en Biología Molecular y Celular: Héctor García Cebollada 

- Máster Universitario en Física y Tecnologías Físicas: David Soriano Paños 

- Máster Universitario en Geología: Técnicas y Aplicaciones: Manuel Pérez 
Pueyo 

- Máster Universitario en Materiales Nanoestructurados para Aplicaciones 
Nanotecnológicas: Pablo Orús Calvet 

- Máster Universitario en Modelización e Investigación Matemática, Estadística 
y Computación: Héctor Orera Hernández 

- Máster Universitario en Química Industrial: Helena Rubio Lacruz 

- Máster Universitario en Química Molecular y Catálisis Homogénea: Sabrina 
Patricia Rosoiu 

- Máster Universitario en Erasmus Mundus en Ingeniería de Membranas: Erico 
Himawan 

- Máster Universitario en Nanotecnología Medioambiental: Antonio Dobón 
López 

 


